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1. La empresa COLVISEG mediante oficio recibido el 28 de febrero de 2018, a las 10.00. 
según registro de entrada en la División de Contratación y Gestión de Bienes -Bloque 
42, presentó las siguientes observaciones: 
 

OBSERVACIÓN 1 DE COLVISEG 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 DE COLVISEG. 
La evaluación resultante del literal mencionado, indica claramente que la calificación máxima es 
de veinte (20) puntos, donde la asignación de puntaje máximo por rango correspondiente está 
dada por los ya establecidos en la tabla que se muestra. Dicha asignación se realiza a través de 
interpolación lineal, además después de la tabla el pliego menciona lo siguiente –“El oferente 
que ofrezca el mayor SALARIO BÁSICO dentro de cada rango, se le asignará el máximo de puntos 
del rango, y a los demás, en forma directamente proporcional. (Formato 9)”-  así las cosas, se 
procedió a asignar los puntajes respectivos mediante interpolación lineal, donde a la propuesta 
con mayor ofrecimiento dentro del rango [2.21, en adelante), le fue asignado 20 puntos, a los 
demás de manera proporcional de acuerdo a su oferta. 
 
Por consiguiente, su observación no procede y se mantiene la evaluación. 
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2. La empresa VISE mediante oficio recibido el 1 de marzo de 2018, a las 09.50. según 
registro de entrada en la División de Contratación y Gestión de Bienes -Bloque 42, 
presentó las siguientes observaciones: 
 

OBSERVACIÓN 1 DE VISE 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN 1 DE VISE 
Es claro que la Universidad definió unos requisitos en cuanto a lo que a certificaciones se refería, 
los cuales no fueron objeto de observación y que por ende estos eran los documentos a 
presentar por los diferentes interesados, por consiguiente, no habría lugar a interpretaciones 
diferentes, y sobre los cuales la Universidad en su evaluación preliminar expone las 
consideraciones sobre el no puntaje a asignar por la certificación ISO28000. 
 
En consecuencia, se mantiene la evaluación. 
 
 
Queda la constancia. 
 
Atentamente, 
 
(Original firmado por) 
ADRIANA ESTELA SERNA GARCÉS 
Secretaria Comité de Contratación 
 
Preparó: Jesús Alberto Arango G, Jefe de División de Logística 
 

EN ESTOS TÉRMINOS SE DA RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DE LOS PROPONENTES 


